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Encano pico, cuando no hay pudor,
*
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M E X IC O .* * V IE R N E S  8 DE MARZO DE 1843. i NUM. 18

IJ T T E R IO R .

D O C U M E N T O S  relativosá las con- 
testaciones entre el Supremo Go
bierno y el Exm o, Ayuntamiento , 
sobre el ejercicio exclusivo de las 

. pre/ogativas de este cuerpo, y  mo
tivos por lo que ha cesado en sus 

. funciones.
(Continúan.)

•  ̂ ’• m 1 * ■
Ministerio de R-locione* Exteriores 

y Gobernación.— Hoy digo hI Exmo. 
Sr. gobernador del D jp irtam ento  de 
México lo siguiente.— E x m o / S r!— 
So ha impuesto el Exmo. S r. Presi
dente sustituto de la rnpública, del ofi 
cío de V. E. de 12 del actual y docu
mentos que acompaña, relativo todo 
á Tas ocurrencia* que tuvieron lugar 
en el teatro de Nnevo-México la no* 
che did dia anterior y providencias 
que V. E. dictó; y asimismo se hn en 
terado de la exposición igualmente 
documentada, quo con fecha 13 le di
rigió e l  Exmo. Ayuntamiento de esta 
capital por medio de tina Comisión, 
contraída al mismo asunto; y después 
de un maduro exámen, ha tenido & 
bien declarar quo las disposiciones 
genera!***, contenidas en los artículos 
134 y 157 de la Ijy de 20 de Marzo 
de 1837, no han sido alteradas en m a
nera alguna por las particulares que 
comprenden los capítulos 10/11 y 12 
fie las Ordenanzas Municipales, que 
V. E. de acuerdo con la Exma. Jun 
U  Departamental publicó por bando 
en 19 de Junio de 1841, en uto do la 
Atribución ?.• que le concedió el ort. 
14 de la fl.1 ley constitucional, por cu 
ya. ratón así como por la posterior! 
dad con que se dictáron los expresa» 
dói capítulos de la Ordénam e, no ea- 

^ e r iu d a  en que la preeideneia de las

funciones de teatros y demas diversio
nes públicas, corresponde exclusiva* 
mente & la autoridad municipal, á 
quien toca también conservar el or
den en tales espectáculos y.dirimir la? 
disputas que ocurran, no siendo de! 
resorte judicial, según se ordena ex 
pres.rnicnta en los artículos 10, 11 y 
14 del citado capítulo 10.°, sin que se 
opongan al cumplimiento de !o preve 
nido en ellos las fucultades concedi
das al señor prefecto del Centro por 
el Supremo Qobierno, al encargarle 
la inspección de teatros, por resolu
ción de 27 de Agosto del año próxi 
mo pasado, pues que como puede vei 
V. E., su lenor literal se contrae á la 
parte económica interior, sin menos
cabar en nada, las atribuciones de las 
lemas autoridades.— Tengo el houor 

de decirlo á V. E., contestando ¿ su 
oficio citado, para los efectos corres 
pondientes, debiendo añadirle que ya 
so hm  dictado por S. E. el Presiden
te las demas disposiciones que ha creí
do convenientes.— Disfruto igualmcn 
te el de trasladarlo & V. S. en resulta 
de la exposición indicada dei Exmo. 
Ayuntamiento, para que se sirva po
nerlo on su noticia; le reproduzco las 
consideraciones de mi aprecio.— Dios 
y libertad. México, Febrero 15 de 
1843.—Bocanegra. — Sr. alcalde l.° 
del Exrao. Ayuntamiento de esta ca 
pital. *v v

Ministerio de Rolacionet Exterio
res y de Gobernación. La resolución 
de S. E. el Presidente, de este dia, 
con motivo de las ocurrencias del tea
tro de Nuevo-Móxico, se ha dictado 
bajo el concepto de los artículos de la 
Ordenanza Municipal que se citan, se 
entienden sin perjuicio de las >tribu 
eiones que corresponden á las autori
dades superiores del Departamento, y 
únicamente para l i  presidencia ordi-

nana de los funcionarios municipafei* 
que ilt ben concurrir diariamente & loa 
teatros, y los dias de funciones públl 
cas que so bullen establecidas, ó 
permitieren con arreglo á las disposi 
ciunes de la materia.— Por consiguien
te, dispone S. E., que cuando se pre* 
sente en el local designado á la auto» 
ridad, el gobernador ó prefecto del 
Departamento en cualquiera espectft* 
culo» presidan durante su permanen
cia en el espectáculo público, y sin 
que se retiren los funcionarios muni
cipales hasta que se concluya la fun
ción.— Protesto á V. S. mi considerá- 
cion.— Dios y libertad. México, 15 
de Febrero de 1843.— Bocanegra.—  
Sr. alcalde 1 .* del Exmo. J Ayunta
miento de esta capital.

Secretaria del Exmo. Ayuntamien
to de México.— Exmo. S r.— He dado 
cuenta á este Ayuntamiento con la 
nota de V. E . de ayer, en que se s ir
ve declarar de órden del Exmo. Sr* 
Presidente, que la presidencia de loe 
teatros y diversiones públicas, corres
ponde exclusivamente á la autoridad 
municipal, conforme á los artículos 10f 
11  y 14 del cap. 10 de la Ordenanza, 
y en el mismo sentido y  espíritu de la 
exposición que dirigió este Cuerpo al 
Supremo Gobierno. Queda también 
impuesto de la nota posterior de V« 
&  de igual fecha, en que manifiesta 
que la anterior declaración se entien
de sin perjuicio do que el Exmo. 8 r* 
gobernador ó ei Sr. prefecto presiden, 
durante su permanencia, en los espe- 
t&culos públicos.— Como en la prime
ra comunicación se ha reconocido por 
el Supremo Gobierno, de la manera 
mas clara y explícita, la prerrogativa 
del Cüorpo Municipal, no puede éste 
creer que por la segunda se menosca
be en nada ni su derecho ni su . auto
ridad. Corrobore ceta fo a c tp to  la

mWrítw'**' - v
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Asi 08 que
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H  arel n tribu dt>nfc |B U H P B P  
Ayuntamiento se persuade de que lo 
resolución posterior de fih EL el Pre
sidente, solo te contrae á que en aten
ción al rango y gerarquía civil de los 
señores gobernador y prefecto, se tes 
conceda el primer lugar de distinción, 
que toles el del centro del palco, que
dando en el acostumbrado el j|lca)de 
ó regidor comisionado que presida el 

£« tio to  n u  natural esta 
inteligencia, cnanto que de otro mo

n tan*»

do, ni quedarían en observancia los puesto en conocimiento dol Exmo. 8r. 
dWfeútSiya eftado* dé t í  Ordenanza Presidente sustituto de la reí úb i< a lattoteates y* W i& tifm  ttr 
Municipal, ni el público servido Con
venientemente, respecto á que ni el 
Sr. gobernador ni el Sr. prefecto tie
nen las facultades necesarias que lu 
legislación municipal ha cometido á 
los capitulares para dirimir las dispu
tas que ocurren con frecuencia en los 
espelúcelos públicos.—Conciliadas de 

»e modo las consideraciones debidas 
la autoridad superior política, con

-

RSgMTCJ Zj. J

-

r t '  <

6Í*S •
J k.

HbF;''%• , k

les prerrogativas y respetos que me
rece )a municipal, el Ayuntamiento 
tendrá la satisfacción de haber soste 
nido con digniddM y prudencia su de
recho, y de haber acreditado que en 
el presente desagradable negocio ha 
sido guiado por los pricipios que pro
fesan los individuos que lo componen. 
Sensible es ciertamente que ol Exmn. 
Sr. gobernador los Jiaya agraviado 
ante el público que les dispensa su 
tondii*;.; y lo es toda*i* mas, que S. 
E. haya podido entender que se envi
lece su autoridad por el ejercicio de 
prerrogativas que el mismo Gobierno 
en consonancia con los principios re
cibidos generalmente, ha reconocido 
en la Municipalidad.—El Ayuntatnien 
lo sabe bien que el Supremo Gobier
no calificar» su conducta como propia 
*1é una Corporación, que si puede bl*| 

el sacrificio costoso de desempe
llar cargos que por desgracia no tie
nen otra recompensa, que el desaire 
jr opresión de las autoridades superio
res locale«| está inuy distante de fal
tar á los sentimientos nobles y honro- 

leben caracterizarla como ór- 
iprcsentnnto de la capital de 
res.— El Ayuntamiento pues, 
il Exmo. Sr, Presidente por 
Uble conducto de V. R , se 
poner que subsisto en toda 
I. primer» doclarncion, con-

« V

o élÁé

a primera comunicación do

Sr. pre
pe tícion 
último, 
tido de 
. E., es

decir, sin menoscabar en nada aquella
p r v r r o g a £ u m j f o t ü i t i * j e l . c * p e c t í c ü l o .
—Tengo el honor de protestar á V. E. 
mi distinguida consideración.— Dios 
y libertad. México, Febrero 16 de 

— (Firmado.)—Luis Q. Cuevas. 
— Exmo. Sr. ministro de Relaciones 
Exteriores y Gobernación.

Ministerio de Rel.ciono* Eiterio- 
re* y Gobernación.— Exmo. Sr. —II*-

fn i
nota que V. S. me dirige con fecha 
do ayer, expresando el modo en que 
el Exmo. Ayuntamiento de esta capí 
tal entiende las dos resoluciones que 
ha dictado el Supremo Gobierno, res
pecto do [ñ cuestión de presidencia 
del Exmo. Sr. gobernador y el Sr. 
prefecto del Centro, por upa parte, y 
ios señores capitulares por la otra, en 
los espectáculos públicos, y pid;endo 
que. se declare que la segunda de di
chas resoluciones, deja subsistente y 
en toda su fuerza la primera por las 
razones que V. S. manifiesta; y S. E. 
en vista de todo, y examinando el ne
gocio con la circunspección que lo es 
propia, ha tenido a bien disponer se 
diga ^ Ve -S., como lo verifico, para 
que se sirva ponerlo en conocimiento 
de esa Exma. Corporación, que sien 
do la autoridad de los señores gober
nadores y prefectos omnímoda en to
do lo municipal, y ejerciéndola por la 
ley en todos los actos y funciones de 
los Ayuntamientos, la presidencia, 
cuando concurran al lugar designado 
á la autoridad pública en las diversio
nes y espetácuios públicos, la obten 
dtán y ejercerán aquellos funcionarios 
superiores en toda su plenitud, y que 
e.n este sentido se deben entender las 
dos mencionadas resoluciones de S. 
E. el Presidente que he comunicado 
á V. S., á quien con este motivo re
pito las seguridades de mi considera
ción y aprecio.— Dios y libertad. Mé 
xico, Febrero 17 de 1843.— Bocane 
g ra .— $r. alcalde primero del Exroo. 
Ayuntamiento de esta capital.
F- LjtáL ÍN*¥¿ÉlÉ * J -J tV#

E ,mo- S r- (#)— El «índico, único 

d a d \
n¡

Por una verdadera casuali- 
ha llegado á nuestras la
iente nota qtu no está inserta sn 
’anifiestoque ha circulado el K

“ U W *  ? “e e* #n » “«?<ro

de suyo respetable con la d¡g. 
dad y decoro que siempre deben ca< 

^eterizarle, á  presencia de le nota p. 
ficial que hoy lie recibido dpi Supre- 
mo Gobierno, como relativa á  las dos 
supremas contradictorias del dia 15 
del corriente, sobre la presidencia de 
los teatros y demás espectáculos pú
blicos.

Si bien con la primera comunica, 
cion suprema de las del precitado dia 
15,vfué inmediatamente restituida es
ta Exma. Corporación al pleno goce 
de aquella prerrogativa que tan sin 
causa ni forma le fué arrebatada en 
losriia* 11 y f2 de este mismo me), 
por el Superior Gobierno Departa
mental, con Ja segunda y con !a del 
dia delíoy ve Y. JE. autorizado aquel 
despojo, y la muy notable informidad 
con que fué cometido. •  -

V. E. no solo no entró á ocupare* 
te decorado asiento, con tamaña opre
sión y desprestigio el día l.° del pre
sente %ño; pero ni aun siquiera previo 
que te le había de usurpar el ejercicio 
de una atribución que con mas anti
güedad que otras, le tienen exclusiva
mente conferida las leyes y el origen 
de su autoridad popular. Asi es que, 
V. E. mismo se degradaría á la fas 
del pueblo su comitente, si no obstan
te aquella exlorsioo, emanada de la 
fuerza y del poder, continuara desem
peñando las funciones municipales, 
que bajo muy diversos auspicios y ga
rantías le fueron encomendadas.

V. E. se baila en el preciso caso 
de desprenderse de In autoridad que 
le ha conferido esto Municipio, antes 
que ver disminuidos y defraudados 
ante V. E. mismo, los deréchos y prer
rogativas siempre incuestionables de 
la autoridad municipal. En medio 
pues, de la premura y de tan críticas 
y comprometidas circunstancias, el 
que suscribe, como inmediato perso. 
ñero del pueblo, no puede mengs que 
proponer á la prudente deliberación 
de V. E., lájusta admisión de las pro
posiciones siguientes.

Primera. Este E . Ayuntamiento, 
en virtud de la nota oficial que ha re
cibido hoy, cesa en el ejercicio de su 
encargo, y asi lo hará presente al su- 

: premo Magistrado de la nación por 
medio de una exposición enérgica y 
respetuosa, que se le dirigirá inmedia* 
lamente al ministerio respectivo.

Segunda. Para la vindicación d# 
sti conducta ante el pueblo tu  comí-- - 
tente, y ante el público todo, se publi-
T**"" v.M . >-1 .. ' , '■ "■ 1 •

Wm
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carán por la 
E . haga r tc a w  «obro « 
y toda* Ja* ■constancia» 
done» que te *ean rdativa*.

ite ■dictánren, 
7  comunica*

iro 
fatl 

tra conciei

•f i -4 vi

itro deber ni 
manifestar que

'*r

prerrogativa W derecho¿exclusivo 
Sala de Comisiones del Enrío. A - |d e  la municipalidad pnra presidir los

juntam iento. México, Febrero 18 de espectáculos públicos, han quedado 
£§S.—-(Frrmado.)—-Rebollar.— I^ies- conculcados, infringidas las Ordenan- 
to el anterior dictamen á discusión, zas, y revocada la orden suprema del 
por habérselo dispensado todos los1 1 # d e l presente, en que se retoño- 

filé inmediatamente a p ro b a-c ió  aquella prerrogativa, y se expresé
* |que no cabía duda en la justicia de la 

reclamación del Cuerpo Municipal. 
Secretaria del Exmo. Ayuotemieti-1 Por grave que sea sinembargo, en es 

to de México. “~Exnno. Sr.—Impues- ha  parte la última resolución de S. E. 
to el Ayuntamiento de la nota de V. el Presidente, es todavía de mayoi 
E. de ayer sobre la prerrogativa de] trascendencia, que la ampliación dt 
presidir los espectáculos públicos, y I facultades concedida por ella é los se* 
habiendo tomado cri consideración lo fforeé gobernadores y prefectos, por
que han expuesto todos los ^capitula* que supuesto que son omnímodas \ 

.tes, ha acordado con unanimidad, que fio reconocen límite de ningun génert 
respecto á q<ic la declaración q»re con j respecto del Apuntamiento, éste h 
tiene la mencionada trota de V. E. perdido su carácter, hab id o  privndr 
há disuelto, aunque sin expreArfo, el de todas las prerrogativas y atribyeio- 
Cnerpo municipal, no puede éste con- nes peculiares que le concedió ht le- 
tinuar en el ejercicio de sus funciones, gislncion municipal, y no puede* set 
En consecuencia, tos mismos capitula* I considerado en adelante, sino comí 
res dirigen á V. E. por separado una riña  reunión do simples subalternos } 
exposición sobro usunlosde tan grnve agentes en el sentido mas absoluto dt 
ttascendencia. los funcionarios sq^eriores. Una Cor-

Reitero á V. E. las protestas de mi floración semejante ni es digna de un* 
consideración y respeto.— Dios y 1i- nígen popular, ni merece representar 
bertnd. Febrero 18 do 1843.—(F ir-lla  capital de la república, y no debe 
muda.)—Luis O. Cuevas.—Lie. Cás \ componerse tampoco de ciudadano* 
lulo Barreda, secretario.— Exmo. Sr. I que sepan estimar sus propios1 icnti* 
tninistro He Relaciones Exteriores 5 mientos personales. C uandoelderc- 
Gobernación, D. José María Bocane-jcho del Ayuntamiento no fuera ton 
grQ, j claro como lo ha reconocido el Supre

mo Gobierno en la comunicación cita- 
lÉxm o. S r.— Los alcaldes, regido- da del 15; coando pudiera suponerse

i

res y síndico del Exmo. Ayuntntnien* j que los señores gobernador y pre fee 
to do esta capital, nos hemos <rn pues-1 to estaban investidos de facultades pa< 
to de la comunicación do V. E. del rn ejercer faJ atribuciones propias del
ayer, dirigida á aquel cuerpo, ‘en que cuerpo, todavía no seria escusablo el 
se sirve declarar de orden del Exmo. abuso cometido por el señor goberna- 
Sr. Presidente: ,,Que siendo la auto-1 dor. Prevenir al prefecto quo presi- 
ridad de los señores gobernadores] diera un teatro sin avisar prévjamen- 
y prefectos omnímoda en todo lo] te al Ayuntamiento, y después de lia- 
municipal y ejerciéndola por la ley] ber recibido éste la aprobación oficial 
en todos los ncto9 y funciones de 1ü s |de  la conducta de su regidor comisio- 
Ayuntamientos, la presidencia cuan-] nado, es apurar la arbitrariedad, y ha 
do concurran en el lugar designado I cer entender, por las circunstancias en 
á la autoridad pública en las diver- que se tomó tal providencia, que el 
felones y esp ectáculos públicos, la ob- Ayuntamiento rto merece la confian- 
tendrán y ejercerán aquellos funcio- za de las autoridades y del público, ni 
nanos superiores en toda su plenitud, I aun para conservar el órden en los 
y que en este vertido se deben énten- espectáculos. Tal ofensa la habrá gra- 
der las dos resoluciones anteriores del I dundo ya el Supremo Gobierno. E> 
Exmo. S r. Presidente.”— Los que tos-1 Cuerpo municipal hasta en la época 
crilmnos, poseídos del respeto debido I de los virreyes, fué respetado debida- 
á la suprema autoiidad, y sastisfechos mente y considerado también con a 
también do que nunca lo hemos dcv-lquelln distinción que te han dispensa- 
mentido, ni como funcionarios ni n o -d o  constantemente los Gobiernos. En 
mo ciudadanos, nos abstenétnos de todos los países civilizados han sido 
entrar en el exámen de la menciona-1 los Ayuntamientos cuerpos muy res
da nota de V, E.; porque las obvias] petables, los mas favorecidos por ln 
reflexiones que pudiéramos hacer so- 1 opinión, y los mas acreedores á. la 
bm ellas, ofeitoem n quizá la alte ju»I gratitud pública, como encargados de 
tifloactoo del mismo Supremo Gobier-1 promover el Weú de to comtmidatf y

m ,
pcn»i»

declaración del Sopromo Goblo.no
ha destruido completamente ju orga
nización peculiar. jgCómo será posi
ble que te  sirvan en lo auceesivo tafea
cargos, por personas djgnas de repto* 
sentar á la municrpelidadf fc , 
C El Ayuntamiento que acabe hoy, 
consideró con justicia luego que se im
puso de la nota de V. E. de ayer, que 
estaba disuelto por la sencilla obser
vación de que refundidas sus atribu
ciones peculiares en las omnímodas 
leí Gobierno' del Departamento y 
Prefectura del Centro, sin vigor sus 
Ordenanzas, y sin valor alguno tus 
prerrogativas, ha variado del todo le  
organización que tenia al honrarnos 
gpn su elección la Junta de compro- 
misai ios de esta ciudad. Nosotros re
cibimos de ella un depósito sagrado 
que hemos defendido dignamente y  
que ha desaparecido por to órden do 
V. E., sinembargo de nuestra justicia 
y de los derechos que el mismo Go
bierno supreiqo ha reconocido. No 
nos queda otra cosa quo hacer, quo 
retirarnos, y protestar solemnemente 
al Extqo. Sr. Presidente por coiiduo- 
to do V. E., que ciudadanos pacíficos 
y honrados, hemos estado muy distan
tes dé tratar do encender una cues
tión que fomentase el espíritu de dis
cordia, y que antes por el contrario^ 
hemos propuesto medios racionales 
quo conciliaran las consideraciones 
debidas á las autoridades superiores, 
con las prerrogativas de la Corpoto- 
cjoji. Protestamos asimismo al Exmo. 
$ r. Presidente y á V. E., nuestros 
respetos; y por último, aue exigiré- 
mos á V. E. la responsabilidad ante 
el primer Congreso, por haber firma
do la órden de ayer en que te  infrin
gen las Ordenanzas vigeutes, ae dea- 
conocen las peculiares atribuciones 
del Ayuntamiento, y se da 6 éste di
versa organización, concediendo á loa 
gobernadores y prefectos facultadas 
que no tuvieron ni los virreyes en el 
sistema colonial.— Sírvase V. E. a -  
ceptar nuestra muy distinguida con** 
sideración.

Dios y libertad, México, Febrero 
18 del843.—Luis O. Cuevas, Clemen
te Sanx, Manuel Rui y  Obregon, José 
María de Oaray, Oerman Lauda. Jo
sé Mejia, Manuel Fernandez de Cór
doba, Vicente Poto, José EHas JFa* 

Salvador del Conde, Ántonino

m

iiS

goaga, ¿ __ p  p
Moran, José M aría E tpinot* y  Mo
ra, José M aría de Lando, Domingo 
Paul, fírnno Antonio de Fekave, Lie.
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r ŷ r &Í7átm Se»

f  .?;.,

r'3

I
ice: nJr'or io mismo que hijo del m u  .
liban tantas atenciones D. Lorenzo Zavala, salió de Méric, 

. ellas DC7*s« descuidó su para Nueva-Oaleans en compaflia de 
custodia basta el extremo de dejarle* su simpático Perece y otro, con 22® 
en esa ve* las armas C P m u y  cerca pesos para rescatar la escuadrilla. ¿Y

‘ >  >

de ellos, formando, pabellones al cui- será posible, preguntamos nosotros, 
dado de solo dos centinelas_i~H, de-1 que si IIegaq á  caer eso* malvados en

—P?
mexico: m\ rzo 3 o s

* 1 ; ,

bino haber manifestado que eran me- poder de nuestras tropas, se queden 
recedore* de tal confianza, compor* sin el condigno castigo? Asi ¡ocree-

s ~  tándnse con honor y delicadezn^ rD . otos, porque es nacional nuestra cen-
i ¿So quiere un trozo mas á proposito j dor y los traidores de lesa-nacion no 

ab<x>no. Ayuntamiento hasta el para cabeza do preceso contra el co- importan lo que quieren las leyes en
^  ' !  t  -  J  sa Ira rarara^vlln /] /a l i t O  «  A l  U n P . f tY  H  A  l l f l l f l  P 1 V I  I T A H A  17 t^na.dia de hoy permanece disucli ) ain mandnnte de la eecolta de lo» téjanos? todo pa»« civilizado y sostenido por 

enrabiar do aspecto su asunto; pero | Semejante candor no debe haber en J el patriotismo nacional* ^
í l r  ¿ ■ !so aseguro en el público que so tra un militar comprometido á gravísimo»

d  "  »• ■  .     _______ _ !    . .  ¿  M A . n A n a n l t í l i / I n r l ú J  e n o t  m  n  O

A-j
ta de poner medios decorosos paro I riesgos y á responsabilidades enormes, j El Exmo ^Jfc Presidente provisio- 
qua ee restablezca In paz y vuelva ¿I Un militar asi destilado debe ssr ntl___  se espera -probablemente pera el
m i  finciooes que están suspensas con I siempre previsor, prudente, recelo**! próximo domingo.

t • * • * I I .  t i  I '  .  i . .1___o n C . r l A  n A  A m i a  t . r r v m o l  A r  I '  w ________________ _

xa „ y*í

gravísimo perjuicio del ¡público.
El Cosmopolita del din l .# del

i y desconfiado para no comprometer
_josmopoiita fiel <im !•• ael ac* I sus armas en la inacción, como lu bal Al Exoio. Sr. secretario He Hacien

t e  dice lo siguiente: ,tII.ista el sá sucedido al comandante de la escolta da no se le ha visto ayer por palacio,
ido sumaba la multa impuesta ¿ ca- por haberlas puesto en la inmediación y con tul motivo se salieron muy des* 

uno

■ y *

ino de sus miembros, 800 pesos: de los presos en pabellones, y bajo la consolados los mendigantes que siena* 
el Sr. juez Carrillo, miembro del débil custodia dedos centinelas, que pre le salían al paso para contarle sus 
limo posado Ayuntamiento, hntíjtijno pudieron dejar de ser victimas delcuilas y miseria. ___. * :próximo pasado Ayuntamiento, v ,

dícta lo un auto para que ejecutiva la sorpresa y empuzoñado corazón de
mente «c les requiriera do pago, ó te los téjanos. Lo mas que puede valer I El Estandarte del día 1 .* dice lo si* 
les embargara en caso de no hacerlo en nuestro juicio á dicho comandante Iguiennte.
en el acto; otros señares jueces se es- para no verse en un Consejo de G ucr |# „Con sentimiento anunciamos al
cuinron de dar eso paso, y no hay mi-) rn, es que de los nlbxicanos hablan los | público, la noticia que circula, da que
lustro ejecutor que haya admitido la Santos Padres que compusieron el la actriz de Nuevo-México, D .1 María 
,comÍ3Íon de cumplir con lo mandado Himno ,.7e Deum laudamus,  cuando Cañete, saldrá pronto para su país á 
por el Sr. Carrillo.” | dicen: „Te martirum candidatus $ 0."’ recibir una herencia por muerte de

Veinte años hace quo somos mártires uno de sus parientes. Esto, unido á
El Diario del Gobierno ha dado ni 1 de nuestro candor, sufriendo chascos los acontecimientos que últimamente
t i *  t • i i i  • * i a * a* •público la grata noticia de haber sido todos los días y sin

xeaprehondidos los téjanos prisione-J tar. Esa
ias y sin querer escarmen- han tenido lugar en aquel teatro, es lo 
fuga do los lejanos pudo I que ha hecho según se dice, que . ha*

JDDt que pocos dina antes se habían fu-[traer consscuencjas mas funestas que [ya acelerado su marché. Dicen que
doi del Salado, dando muerte & dos [ la muerto do los dos centinelas que volverá luego que reciba dicha he- 
nlinelas que los vigiaban y llevan* asesinaron. Pero reprehendidos los Vencía, lo que ceíebrarémo*mucho."

armas de la escolta de infan* agresores, ¿se quedará este ciímcn sin 
tería, municiones y caballos que pii*| castigo? Nosotros creemos que debe

¡ron robarse. Este triunfo, qtie asi ría sortearse uno de todos ellos y diez- 
sde llamarse, es debido á la activi- marse el resto, para que lo pagasen con 

ílad'de los Exrr.os. señores comandan* la vida, sujetándolos á nuestra Orde
nes generales, D. José María de Orte- nanza militar. 
ga y D. Francisco Mejia, que salilron

áfurr

Escribanía de ¡a Prefectura.
Sabedor de que una persona, lo-

nn persecución de los prófugos, con* I Tenemos la satisfacción de que el 1 mando, mi nombre y falseando mi fir« 
#“Mo con el valor y denuedo de las'Diario del Gobierno haya desmentido ma se ha presentado en las cosas de

/ ! •  « A Ñ A *  . l l á f n n .  n . m  . . . I _________ * -  1 I _  T

MT..

y '  ^

lidtd al comandante de lo escolta que I to, que e* de naturaleza Un vital pa Irá el único que notifique á lo» duefto. 
o y éu w a  á  ^  pm fc ^ ra i t> w  4 y : [ r a  ta n t A p m *  . |de  la» ca»a« de empeño con el czpe*

&
síts

¡i fy ¿
* repelimos, de tales cobardes, 
b i  de ningún modo un descul

czpe*
®  M R  diente de la materia; quo mis recibos

liemos visto en palacio al Sr. ge* I irán marcados con el brevete de mi
>le por parte de la tro- neral Paredea, muy rettoblacido de su Escribanía, y que todo pedido que se 
luitodiaba: tino candor, jaelud; pero no .e  dice ei por tal m o-lhasa sin preciso reconocimiento de.asv a - , , - r . -----r ~’r ~ 7 : ~ --------- r — -i«oga un  preciso reconocimiento —

d®.k^ ’ "H,ude# ®e bvo marchará á encargarte del man- mi firma, «erá nulo.— México, Marzo
' i* , do. f e Iaa q“® «obre Yu- 1 .* do 1843.— Francisco Calaj.it,
articulista|catán, :v ^ I  r

de los I 
liaron a)

* m
¿ a  j y  .•#

——

ir * _ Diario del d^a 28 e ó p k  del C e *  ,
de le trepe |eor de Veracrua la e.pccie da que «1 1 d> San Miguel, número 1&
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